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RADICACIÓN : 18-001-23-31-000-2012-00014-00 
ACTOR  : Nación - Ministerio de Defensa- Ejército Nacional  
DEMANDADO :     Orlando Galindo Cifuentes y Jhon Jairo Aguilar Bedoya 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 1 de diciembre de 2.020, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, el Despacho dispondrá la presentación de alegatos de conclusión por escrito. 

En consecuencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes y al Ministerio Público para la presentación 

por escrito de los alegatos de conclusión, por el término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para fallo.  
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 

Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 129    
 

Radicación:       18-001-33-31-002-2009-00315-00 
Medio de Control:   Controversia Contractual      
Demandante:          Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE 
Demandado: CONSORCIO R.S.V conformado por ILUMINACIÓN E 

INGENIERÍA LTDA 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto con el inciso 3 del artículo 212 del C.C.A. modificado por el 
artículo 67 de la Ley 1395 de 2.010, el recurso será admitido, por ser la impugnada una 
sentencia de primera instancia, haber sido presentado y sustentado en la 
oportunidad debida1, por quienes tiene interés para recurrir.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del artículo 127 del Código 
Contencioso Administrativo. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 

Magistrado 

                                                           
1Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 212 del Decreto 01 de 

1984). 
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